
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Comunidad de Madrid

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA

TÍTULO DEL CONTRATO: uministro de productos químicos y servicio de mantenimiento de equipos y 
medición de análisis de las piscinas gestionadas por la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad 

Examinada por la mesa de contratación, la documentación a que se refieren el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014), resulta que 
la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. (CIF: B8029919) debe completar y 
presentar la siguiente documentación:

Acreditación de la solvencia técnica o profesional según la cláusula 1.6 del PCAP
de los principales suministros e instalaciones del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, realizados en los últimos tres años 
terminados, que incluya importes, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos, por importe igual o 
superior al valor estimado del contrato en el año de mayor ejecución. La correspondencia entre los suministros 
ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto del contrato, podrá acreditarse, por la igualdad entre los 
tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente. Cuando 
sea un sujeto privado, se acreditarán mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 3 días 
hábiles desde el día siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios del Perfil del 
Contratante de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).

de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org) e irán dirigidos a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (DT y PG)

Registro: Registro de Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

De conformidad con el artículo 150 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este requerimiento en el 
plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano de contratación, exigirle el 
importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
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